
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 098 
 

Proceso No.: 76001-33-33-008-2019-00320-01 

Demandante: Amparo Velásquez Cataño 
notificacionescali@giraldoabogados.com.co  

Demandado: Distrito Especial de Santiago de Cali 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
ejercicio.defensa01@cali.gov.co  
andresfelipeherrera@hotmail.com  

Medio de Control: Ejecutivo 

Asunto: Decreta embargo 

 
ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante solicitó como medida cautelar el embargo y retención de los dineros depositados 
por la entidad ejecutada -Distrito Especial de Santiago de Cali- en las cuentas corrientes y de ahorros 
que tenga a su nombre en las siguientes entidades bancarias: Banco de Occidente, Banco de Bogotá, 
Banco GNB Sudameris, Bancolombia, Banco Agrario, Banco Popular, Banco AV Villas, Banco 
Davivienda, Banco BBVA, Banco Caja Social y Banco Pichincha.  
 

Para resolver la solicitud, se deben hacer las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 Medidas cautelares: 

 

El trámite dispuesto para las medidas cautelares es independiente al previsto para las demás 
actuaciones que deben surtirse dentro del proceso ejecutivo contencioso administrativo y se rige por lo 
dispuesto en el CGP.  
 

La doctrina menciona la teleología de las medidas cautelares a partir de la expedición del Código 
General del Proceso y plantea que “…El régimen cautelar adoptado en el Código General del Procesos es 

coherente con mandatos supralegales, pues cumple con objetivos como los de la igualdad procesal, la primacía 
del derecho sustancial y la efectividad de la administración de justicia, por cuanto sin cautelas no es posible 
materializar la sentencia que tutele el derecho reclamado por el accionante...”1 
 

 Medidas cautelares de embargo. Excepciones al principio de inembargabilidad: 
 

El artículo 632 de la Constitución Política, dispone que los bienes de uso público son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables.  
 

Por su parte, el Decreto 111 de 1996 –Estatuto Orgánico del Presupuesto- define los bienes 
inembargables, así: 
 

“Artículo 193. Inembargabilidad. Son inembargables las rentas incorporadas en el presupuesto general de 
la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos que lo conforman. 
 

No obstante la anterior inembargabilidad, los funcionarios competentes deberán adoptar las medidas 
conducentes al pago de las sentencias en contra de los órganos respectivos, dentro de los plazos establecidos 
para ello, y respetarán en su integridad los derechos reconocidos a terceros en estas sentencias. 
 

Se incluyen en esta prohibición las cesiones y participaciones de que trata el capítulo 4º del título XII de la 
Constitución Política. 

                                                 
1 Forero Silva Jorge - Medidas Cautelares en el Código General del Proceso - pág. 1 
2 “ARTÍCULO 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico 

de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables.” 
3 Reglamentado por el Decreto Nacional 1101 de 2007 y Declarado EXEQUIBLE mediante Sentencia de la Corte Constitucional C-354 de 1997. 

mailto:notificacionescali@giraldoabogados.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:ejercicio.defensa01@cali.gov.co
mailto:andresfelipeherrera@hotmail.com
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=23615#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=159410#354


Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo cuando no se ajusten a lo 
dispuesto en el presente artículo, so pena de mala conducta (L. 38/89, art. 16; L. 179/94, arts. 6º, 55, inc. 3º)”. 

 

Por su parte, el artículo 594 del CGP enlista los bienes inembargables, además de los previstos en la 
Constitución Política o en leyes especiales.  

 

“Artículo 594. Bienes inembargables. Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución 
Políticas o en leyes especiales, no se podrán embargar: 
 

1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o de las entidades 
territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social.  
 

(…) 
 

Parágrafo. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar órdenes de embargo sobre 
recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere procedente decretar la medida no obstante su 
carácter de inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia.  
 

Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en la cual no se indicare el 
fundamento legal para la procedencia de la excepción, el destinatario de la orden de embargo, se podrá 
abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, dada la naturaleza de inembargable de los recursos. En 
tal evento, la entidad destinataria de la medida, deberá informar al día hábil siguiente a la autoridad que 
decretó la medida, sobre el hecho del no acatamiento de la medida por cuanto dichos recursos ostentan la 
calidad de inembargables. La autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si procede alguna excepción legal a la 
regla de inembargabilidad. Si pasados tres (3) días hábiles el destinatario no se recibe oficio alguno, se 
entenderá revocada la medida cautelar.  
 

En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de embargo, la entidad 
destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos en una cuenta especial que devengue intereses 
en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce el débito por cuenta del embargo. 
En todo caso, las sumas retenidas solamente se pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre ejecutoria 
la sentencia o la providencia que le ponga fin al proceso que así lo ordene”. 

 

Sobre el contenido y alcance del principio de inembargabilidad presupuestal, la Corte Constitucional ha 
manifestado que si bien se trata de una garantía que tiene por objeto preservar y defender los recursos 
financieros del Estado, destinados, por definición, a satisfacer requerimientos indispensables para la 
realización de la dignidad humana, no es absoluto y admite excepciones como cuando se trata del pago 
de i) acreencias laborales4, ii) sentencias judiciales5, iii) títulos provenientes del Estado que 
contengan una obligación clara, expresa y exigible. 
 

En la Sentencia C-1154 de 2008, la Corte Constitucional reiteró que la regla general de 
inembargabilidad de los recursos públicos contenidos en el Presupuesto General de la Nación no es 
absoluto y debe armonizarse con los demás principios y derechos constitucionales, por lo que, reiteró 
las reglas de excepción, entre ellas, las obligaciones de origen laboral y las condenas impuestas 
mediante providencias judiciales, como mecanismos para garantizar el interés general y proteger la 
efectividad de los derechos fundamentales de cada individuo.  Veamos: 
 

“…La primera excepción tiene que ver con la necesidad de satisfacer créditos u obligaciones de origen laboral 
con miras a efectivizar el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas; La segunda regla de excepción 
tiene que ver con el pago de sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los 
derechos reconocidos en dichas providencias; y la tercera excepción a la cláusula de inembargabilidad del 
Presupuesto General de la Nación, se origina en los títulos emanados del Estado que reconocen una 
obligación clara, expresa y exigible…” 

 

 Caso concreto: 
 

En el asunto que aquí se analiza el título objeto de recaudo corresponde a una sentencia judicial que 
ordenó el reconocimiento y pago de acreencias laborales en favor de la parte ejecutante, relativas a la 
prima de servicios en favor de un docente oficial.  

                                                 
4 “(…) el derecho al trabajo, por su especial protección en la Carta y por su carácter de valor fundante en el Estado Social de Derecho, merece una especial 
protección respecto de la inembargabilidad del presupuesto" y, en tal virtud, estimó que "los actos administrativos que contengan obligaciones laborales en favor 
de los servidores públicos deben poseer las mismas garantías de las sentencias judiciales, esto es, que pueden prestar mérito ejecutivo -y embargo- a los 18 
meses después de haber sido ejecutoriados de conformidad con el art. 177 del código contencioso administrativo...". Es decir, que según la Corte el principio de 
la inembargabilidad de los bienes y recursos de las entidades estatales sufre una excepción, cuando se trate de obligaciones laborales, debido a la necesidad de 
asegurar la protección del derecho fundamental al trabajo…” Corte Constitucional C-546-1992.  
5 “…La Corte entiende la norma acusada, con el alcance de que, si bien la regla general es la inembargabilidad, ella sufre excepciones cuando se trate de 

sentencias judiciales, con miras a garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos a las personas en dichas sentencias.  Por contener 

la norma una remisión tácita a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo, igualmente entiende la Corte que los funcionarios competentes deben 
adoptar las medidas que conduzcan al pago de dichas sentencias dentro de los plazos establecidos en las leyes, es decir, treinta días contados desde la 
comunicación de la sentencia (art. 176), siendo posible la ejecución diez y ocho meses después de la ejecutoria de la respectiva sentencia (art. 177) …” Corte 
Constitucional C-354-1997. 
 



En ese sentido, es claro que en el presente caso se cumplen con dos de las excepciones al principio 
de inembargabilidad referenciado, por tanto, en aras de salvaguardar el derecho del ejecutante y a 
efectos de garantizar el cumplimiento de la orden judicial, se debe conceder la medida cautelar de 
embargo. 
 

Entonces, de conformidad con lo previsto en el artículo 5936 del CGP, se decretará el embargo de las 
cuentas corrientes o de ahorros que posea el Distrito Especial de Santiago de Cali - NIT: 890399011-3 
en las entidades financieras y fiduciarias indicadas en la solicitud ya referenciadas7, las cuales deberán 
cumplir la medida en los términos previstos en el parágrafo del artículo 594 del CGP.  
 
El embargo se limitará a la suma de diecisiete millones novecientos noventa y ocho mil setenta y cuatro 
pesos M/cte. ($17.998.074)8, conforme a la liquidación del crédito que se modificó mediante Auto 
Interlocutorio No. 24 del 24 de enero de 2024 y a lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 del 
C.G.P.  
 

En el evento de que se confirme el embargo de dineros inembargables, la entidad destinataria cumplirá 
la orden, pero congelando los recursos en una cuenta especial que devengue intereses en las mismas 
condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce el débito por cuenta del embargo. (Parágrafo 
del artículo 594 del CGP).  
 

La suma determinada y que sea retenida deberá ser consignada en la cuenta de depósitos judiciales 
de este Juzgado No. 760012045008 del Banco Agrario, una vez el Despacho confirme el registro de 
embargo y el envío de los dineros respectivos. Se advierte que sólo se debe constituir los depósitos 
judiciales cuando el Juzgado lo autorice. 
 

Para dar cumplimiento a la orden de embargo, la secretaria comunicara la medida cautelar de embargo. 
Para el efecto, primero se oficiará al Banco de Occidente y solo en caso de que éste no perfeccione la 
medida se oficiarán a las demás entidades financieras, una a una y en orden9,  
 

En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de las sumas de dinero que se encuentren depositadas en cuentas 
de ahorro, corrientes a nombre del Distrito Especial de Santiago de Cali- NIT: 890399011-3, en las 
siguientes entidades financieras: BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO PICHINCHA, según lo analizado en la 
parte motiva de esta providencia.  
 

SEGUNDO: LIMITAR la medida de embargo a la suma de DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($17.998.074) conforme a lo expuesto 
en la parte motiva. 
 

En el evento de que se confirme el embargo de dineros inembargables, la entidad destinataria cumplirá 
la orden, pero congelando los recursos en una cuenta especial que devengue intereses en las mismas 
condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce el débito por cuenta del embargo. (Parágrafo 
del art. 594 del CGP).  
 

La suma determinada y que sea retenida deberá ser consignada en la cuenta de depósitos judiciales 
de este Juzgado No. 760012045008 del Banco Agrario, una vez el Despacho confirme el registro de 
embargo y el envío de los dineros respectivos. Se advierte que sólo se debe constituir los depósitos 
judiciales cuando el juzgado lo autorice. 
 

TERCERO: POR SECRETARÍA comuníquese la medida cautelar de embargo. Para el efecto, primero 
se oficiará al Banco de Occidente y solo en caso de que éste no perfeccione la medida se oficiarán a 

                                                 
6 “ARTÍCULO 593. EMBARGOS. Para efectuar embargos se procederá así: (…) 4. El de un crédito u otro derecho semejante se perfeccionará con la notificación 
al deudor mediante entrega del correspondiente oficio, en el que se le prevendrá que para hacer el pago deberá constituir certificado de depósito a órdenes del 
juzgado. Si el deudor se negare a firmar el recibo del oficio, lo hará por él cualquiera persona que presencie el hecho (…) 10. El de sumas de dinero depositadas 
en establecimientos bancarios y similares, se comunicará a la correspondiente entidad como lo dispone el inciso primero del numeral 4, debiéndose señalar la 
cuantía máxima de la medida, que no podrá exceder del valor del crédito y las costas más un cincuenta por ciento (50%). Aquellos deberán constituir certificado 

del depósito y ponerlo a disposición del juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el 
embargo”. 
7. Banco de Occidente, Banco de Bogotá, Banco GNB Sudameris, Bancolombia, Banco Agrario, Banco Popular, Banco AV-Villas, Banco Davivienda, Banco 
BBVA, Banco Caja Social, Banco Pichincha.  
8 Que corresponde al valor del crédito más un cincuenta por ciento (50%). En las providencias no se impuso condena en costas.  
9 1 Banco de Occidente, Banco de Bogotá, Banco GNB Sudameris, Bancolombia, Banco Agrario, Banco Popular, Banco AV-Villas, Banco Davivienda, Banco 
BBVA, Banco Caja Social, Banco Pichincha.  
 
 
 



las demás entidades financieras, una a una y en orden, en los términos previstos en la parte motiva, a 
fin de que cumplan la medida cautelar de embargo en los precisos términos ordenados en el inciso final 
del parágrafo del artículo 594 del CGP.  
 

CUARTO: ADVERTIR que, todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente 
proceso, deberán ser allegados a través de los canales establecidos, esto es, el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la Ventanilla de Atención Virtual de la plataforma Samai 
(https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos electrónicos de los demás 
sujetos procesales. Los memoriales recibidos en otros buzones no serán tramitados. Las partes darán 
cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, so pena de multa. 
 
Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza  
 
 

Este documento fue firmado electrónicamente en el aplicativo SAMAI. Usted puede consultar la providencia oficial con el 
número de radicación en 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333008201900320017600133     

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyecto: VRG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

 DEL CIRCUITO DE CALI  
 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No. 099 
 

Proceso No.: 76001-33-33-008-2019-00327-01 

Demandante: Americo Abadia Rizo 
notificacionescali@giraldoabogados.com.co  

Demandado: Distrito Especial de Santiago de Cali 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
ejercicio.defensa01@cali.gov.co  
andresfelipeherrera@hotmail.com  

Medio de Control: Ejecutivo 

Asunto: Decreta embargo 

 
ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante solicitó como medida cautelar el embargo y retención de los dineros depositados 
por la entidad ejecutada -Distrito Especial de Santiago de Cali- en las cuentas corrientes y de ahorros 
que tenga a su nombre en las siguientes entidades bancarias: Banco de Occidente, Banco de Bogotá, 
Banco GNB Sudameris, Bancolombia, Banco Agrario, Banco Popular, Banco AV Villas, Banco 
Davivienda, Banco BBVA, Banco Caja Social y Banco Pichincha.  
 

Para resolver la solicitud, se deben hacer las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 Medidas cautelares: 

 

El trámite dispuesto para las medidas cautelares es independiente al previsto para las demás 
actuaciones que deben surtirse dentro del proceso ejecutivo contencioso administrativo y se rige por lo 
dispuesto en el CGP.  
 

La doctrina menciona la teleología de las medidas cautelares a partir de la expedición del Código 
General del Proceso y plantea que “…El régimen cautelar adoptado en el Código General del Procesos es 

coherente con mandatos supralegales, pues cumple con objetivos como los de la igualdad procesal, la primacía 
del derecho sustancial y la efectividad de la administración de justicia, por cuanto sin cautelas no es posible 
materializar la sentencia que tutele el derecho reclamado por el accionante...”1 
 

 Medidas cautelares de embargo. Excepciones al principio de inembargabilidad: 
 

El artículo 632 de la Constitución Política, dispone que los bienes de uso público son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables.  
 

Por su parte, el Decreto 111 de 1996 –Estatuto Orgánico del Presupuesto- define los bienes 
inembargables, así: 
 

“Artículo 193. Inembargabilidad. Son inembargables las rentas incorporadas en el presupuesto general de 
la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos que lo conforman. 
 

No obstante la anterior inembargabilidad, los funcionarios competentes deberán adoptar las medidas 
conducentes al pago de las sentencias en contra de los órganos respectivos, dentro de los plazos establecidos 
para ello, y respetarán en su integridad los derechos reconocidos a terceros en estas sentencias. 
 

Se incluyen en esta prohibición las cesiones y participaciones de que trata el capítulo 4º del título XII de la 
Constitución Política. 

                                                 
1 Forero Silva Jorge - Medidas Cautelares en el Código General del Proceso - pág. 1 
2 “ARTÍCULO 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico 

de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables.” 
3 Reglamentado por el Decreto Nacional 1101 de 2007 y Declarado EXEQUIBLE mediante Sentencia de la Corte Constitucional C-354 de 1997. 
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Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo cuando no se ajusten a lo 
dispuesto en el presente artículo, so pena de mala conducta (L. 38/89, art. 16; L. 179/94, arts. 6º, 55, inc. 3º)”. 

 

Por su parte, el artículo 594 del CGP enlista los bienes inembargables, además de los previstos en la 
Constitución Política o en leyes especiales.  

 

“Artículo 594. Bienes inembargables. Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución 
Políticas o en leyes especiales, no se podrán embargar: 
 

1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o de las entidades 
territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social.  
 

(…) 
 

Parágrafo. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar órdenes de embargo sobre 
recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere procedente decretar la medida no obstante su 
carácter de inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia.  
 

Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en la cual no se indicare el 
fundamento legal para la procedencia de la excepción, el destinatario de la orden de embargo, se podrá 
abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, dada la naturaleza de inembargable de los recursos. En 
tal evento, la entidad destinataria de la medida, deberá informar al día hábil siguiente a la autoridad que 
decretó la medida, sobre el hecho del no acatamiento de la medida por cuanto dichos recursos ostentan la 
calidad de inembargables. La autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si procede alguna excepción legal a la 
regla de inembargabilidad. Si pasados tres (3) días hábiles el destinatario no se recibe oficio alguno, se 
entenderá revocada la medida cautelar.  
 

En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de embargo, la entidad 
destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos en una cuenta especial que devengue intereses 
en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce el débito por cuenta del embargo. 
En todo caso, las sumas retenidas solamente se pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre ejecutoria 
la sentencia o la providencia que le ponga fin al proceso que así lo ordene”. 

 

Sobre el contenido y alcance del principio de inembargabilidad presupuestal, la Corte Constitucional ha 
manifestado que si bien se trata de una garantía que tiene por objeto preservar y defender los recursos 
financieros del Estado, destinados, por definición, a satisfacer requerimientos indispensables para la 
realización de la dignidad humana, no es absoluto y admite excepciones como cuando se trata del pago 
de i) acreencias laborales4, ii) sentencias judiciales5, iii) títulos provenientes del Estado que 
contengan una obligación clara, expresa y exigible. 
 

En la Sentencia C-1154 de 2008, la Corte Constitucional reiteró que la regla general de 
inembargabilidad de los recursos públicos contenidos en el Presupuesto General de la Nación no es 
absoluto y debe armonizarse con los demás principios y derechos constitucionales, por lo que, reiteró 
las reglas de excepción, entre ellas, las obligaciones de origen laboral y las condenas impuestas 
mediante providencias judiciales, como mecanismos para garantizar el interés general y proteger la 
efectividad de los derechos fundamentales de cada individuo.  Veamos: 
 

“…La primera excepción tiene que ver con la necesidad de satisfacer créditos u obligaciones de origen laboral 
con miras a efectivizar el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas; La segunda regla de excepción 
tiene que ver con el pago de sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los 
derechos reconocidos en dichas providencias; y la tercera excepción a la cláusula de inembargabilidad del 
Presupuesto General de la Nación, se origina en los títulos emanados del Estado que reconocen una 
obligación clara, expresa y exigible…” 

 

 Caso concreto: 
 

En el asunto que aquí se analiza el título objeto de recaudo corresponde a una sentencia judicial que 
ordenó el reconocimiento y pago de acreencias laborales en favor de la parte ejecutante, relativas a la 
prima de servicios en favor de un docente oficial.  

                                                 
4 “(…) el derecho al trabajo, por su especial protección en la Carta y por su carácter de valor fundante en el Estado Social de Derecho, merece una especial 
protección respecto de la inembargabilidad del presupuesto" y, en tal virtud, estimó que "los actos administrativos que contengan obligaciones laborales en favor 
de los servidores públicos deben poseer las mismas garantías de las sentencias judiciales, esto es, que pueden prestar mérito ejecutivo -y embargo- a los 18 
meses después de haber sido ejecutoriados de conformidad con el art. 177 del código contencioso administrativo...". Es decir, que según la Corte el principio de 
la inembargabilidad de los bienes y recursos de las entidades estatales sufre una excepción, cuando se trate de obligaciones laborales, debido a la necesidad de 
asegurar la protección del derecho fundamental al trabajo…” Corte Constitucional C-546-1992.  
5 “…La Corte entiende la norma acusada, con el alcance de que, si bien la regla general es la inembargabilidad, ella sufre excepciones cuando se trate de 

sentencias judiciales, con miras a garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos a las personas en dichas sentencias.  Por contener 

la norma una remisión tácita a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo, igualmente entiende la Corte que los funcionarios competentes deben 
adoptar las medidas que conduzcan al pago de dichas sentencias dentro de los plazos establecidos en las leyes, es decir, treinta días contados desde la 
comunicación de la sentencia (art. 176), siendo posible la ejecución diez y ocho meses después de la ejecutoria de la respectiva sentencia (art. 177) …” Corte 
Constitucional C-354-1997. 
 



En ese sentido, es claro que en el presente caso se cumplen con dos de las excepciones al principio 
de inembargabilidad referenciado, por tanto, en aras de salvaguardar el derecho del ejecutante y a 
efectos de garantizar el cumplimiento de la orden judicial, se debe conceder la medida cautelar de 
embargo. 
 

Entonces, de conformidad con lo previsto en el artículo 5936 del CGP, se decretará el embargo de las 
cuentas corrientes o de ahorros que posea el Distrito Especial de Santiago de Cali - NIT: 890399011-3 
en las entidades financieras y fiduciarias indicadas en la solicitud ya referenciadas7, las cuales deberán 
cumplir la medida en los términos previstos en el parágrafo del artículo 594 del CGP.  
 
El embargo se limitará a la suma de veintitrés millones ciento ochenta y cinco mil setecientos treinta y 
un pesos M/cte. ($23.185.731)8, conforme a la liquidación del crédito que se aprobó mediante Auto 
Interlocutorio No. 33 del 25 de enero de 2024 y a lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 del 
C.G.P.  
 

En el evento de que se confirme el embargo de dineros inembargables, la entidad destinataria cumplirá 
la orden, pero congelando los recursos en una cuenta especial que devengue intereses en las mismas 
condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce el débito por cuenta del embargo. (Parágrafo 
del artículo 594 del CGP).  
 

La suma determinada y que sea retenida deberá ser consignada en la cuenta de depósitos judiciales 
de este Juzgado No. 760012045008 del Banco Agrario, una vez el Despacho confirme el registro de 
embargo y el envío de los dineros respectivos. Se advierte que sólo se debe constituir los depósitos 
judiciales cuando el Juzgado lo autorice. 
 

Para dar cumplimiento a la orden de embargo, la secretaria comunicara la medida cautelar de embargo. 
Para el efecto, primero se oficiará al Banco de Occidente y solo en caso de que éste no perfeccione la 
medida se oficiarán a las demás entidades financieras, una a una y en orden9,  
 

En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de las sumas de dinero que se encuentren depositadas en cuentas 
de ahorro, corrientes a nombre del Distrito Especial de Santiago de Cali- NIT: 890399011-3, en las 
siguientes entidades financieras: BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO PICHINCHA, según lo analizado en la 
parte motiva de esta providencia.  
 

SEGUNDO: LIMITAR la medida de embargo a la suma de VEINTITRÉS MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE. ($23.185.731) conforme a 
lo expuesto en la parte motiva. 
 

En el evento de que se confirme el embargo de dineros inembargables, la entidad destinataria cumplirá 
la orden, pero congelando los recursos en una cuenta especial que devengue intereses en las mismas 
condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce el débito por cuenta del embargo. (Parágrafo 
del art. 594 del CGP).  
 

La suma determinada y que sea retenida deberá ser consignada en la cuenta de depósitos judiciales 
de este Juzgado No. 760012045008 del Banco Agrario, una vez el Despacho confirme el registro de 
embargo y el envío de los dineros respectivos. Se advierte que sólo se debe constituir los depósitos 
judiciales cuando el juzgado lo autorice. 
 

TERCERO: POR SECRETARÍA comuníquese la medida cautelar de embargo. Para el efecto, primero 
se oficiará al Banco de Occidente y solo en caso de que éste no perfeccione la medida se oficiarán a 

                                                 
6 “ARTÍCULO 593. EMBARGOS. Para efectuar embargos se procederá así: (…) 4. El de un crédito u otro derecho semejante se perfeccionará con la notificación 
al deudor mediante entrega del correspondiente oficio, en el que se le prevendrá que para hacer el pago deberá constituir certificado de depósito a órdenes del 
juzgado. Si el deudor se negare a firmar el recibo del oficio, lo hará por él cualquiera persona que presencie el hecho (…) 10. El de sumas de dinero depositadas 
en establecimientos bancarios y similares, se comunicará a la correspondiente entidad como lo dispone el inciso primero del numeral 4, debiéndose señalar la 
cuantía máxima de la medida, que no podrá exceder del valor del crédito y las costas más un cincuenta por ciento (50%). Aquellos deberán constituir certificado 

del depósito y ponerlo a disposición del juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el 
embargo”. 
7. Banco de Occidente, Banco de Bogotá, Banco GNB Sudameris, Bancolombia, Banco Agrario, Banco Popular, Banco AV-Villas, Banco Davivienda, Banco 
BBVA, Banco Caja Social, Banco Pichincha.  
8 Que corresponde al valor del crédito más un cincuenta por ciento (50%). En las providencias no se impuso condena en costas.  
9 1 Banco de Occidente, Banco de Bogotá, Banco GNB Sudameris, Bancolombia, Banco Agrario, Banco Popular, Banco AV-Villas, Banco Davivienda, Banco 
BBVA, Banco Caja Social, Banco Pichincha.  
 
 
 



las demás entidades financieras, una a una y en orden, en los términos previstos en la parte motiva, a 
fin de que cumplan la medida cautelar de embargo en los precisos términos ordenados en el inciso final 
del parágrafo del artículo 594 del CGP.  
 

CUARTO: ADVERTIR que, todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente 
proceso, deberán ser allegados a través de los canales establecidos, esto es, el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la Ventanilla de Atención Virtual de la plataforma Samai 
(https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos electrónicos de los demás 
sujetos procesales. Los memoriales recibidos en otros buzones no serán tramitados. Las partes darán 
cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, so pena de multa. 
 
Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza  
 
 

Este documento fue firmado electrónicamente en el aplicativo SAMAI. Usted puede consultar la providencia oficial con el 
número de radicación en 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333008201900327017600133 
 
 
 
 
 
 
 
Proyecto: VRG 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jmenesem_cendoj_ramajudicial_gov_co/Downloads/of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/jmenesem_cendoj_ramajudicial_gov_co/Downloads/(https:/relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/)


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto de Sustanciación No. 060 
 

Radicado No: 76001-33-33-008-2024-00018-00 

Demandante: Luz Karime Zúñiga Ospina y Otros 
repare.felipe@gmail.com 

Demandados: Distrito Especial de Santiago de Cali 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A. 
njudiciales@mapfre.com.co  
SBS Seguros Colombia S.A. 
notificaciones.sbseguros@sbseguros.co  
Aseguradora Solidaria De Colombia Entidad Cooperativa 
notificaciones@solidaria.com.co 
Chubb Seguros Colombia S.A. 
notificacioneslegalesco@chubb.com  

Medio de Control: Reparación directa 

Asunto: Inadmite Demanda 

 
La señora Luz Karime Zúñiga Ospina actuando en nombre propio y en representación de 
su hija Valery Cardona Ospina, Heroína Ospina De Zúñiga, Sigifredo Zúñiga Muriel, Maryuri 
Zúñiga Ospina actuando en nombre propio y en representación de su hija Ammy Tatiana 
Lemos Zúñiga, y Octavio Zúñiga Ospina, en ejercicio del medio de control de Reparación 
Directa y por conducto de Apoderado Judicial, instauran demanda contra el Distrito Especial 
de Santiago de Cali, Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A., SBS Seguros Colombia 
S.A., Aseguradora Solidaria De Colombia Entidad Cooperativa, y Chubb Seguros Colombia 
S.A., con el fin de que se les declare administrativamente responsables y se condenen a 
pagar los perjuicios materiales e inmateriales presuntamente causados con ocasión de las 
lesiones sufridas por la señora Luz Karime Zúñiga, en hechos ocurridos el día 30 de 
noviembre de 2021, en la calle 73 con carrera 26g11 de la ciudad de Cali. 
 
Problema Jurídico  
 
Le corresponde al Despacho, determinar si la demanda cumple con los requisitos para su 
interposición o si, por el contrario, debe inadmitirse para que la misma sea subsanada. 
 
De los Requisitos Formales de la Demanda:  
 
Analizada la demanda presentada, se observa que está llamada a inadmitirse, por las 
razones que a continuación se manifiestan:  
 
El artículo 35, numeral 8º de la Ley 2080 de 2021, señala: 

 
“8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos”. (Negrilla y subraya fuera del texto original) 

 

Sobre esta causal de inadmisión, de manera reciente el Honorable Consejo de Estado1 se 

                                                
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, Consejero Ponente: William Hernández 
Gómez, Providencia del primero (01) de julio de 2021, rad: 11001-03-25-000-2021-00232-00 (1424-
21) 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:njudiciales@mapfre.com.co
mailto:notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
mailto:notificaciones@solidaria.com.co
mailto:notificacioneslegalesco@chubb.com


pronunció, indicando para el efecto que, salvo en los procesos en que se soliciten medidas 
cautelares previas, es requisito indispensable exigir el cumplimiento del numeral 8°del artículo 
162 de la ley 1437 de 2011, es decir, de manera simultánea, el demandante debe remitir por 
medio electrónico, la demanda y sus anexos a la parte demandada. 
 
Lo anterior, por cuanto no se evidencia que la parte demandante haya cumplido con el deber 
de enviar la presente demanda y sus anexos a las entidades demandadas, al respectivo correo 
de notificaciones judiciales, por lo tanto, deberá subsanar dicha falencia. 
 
Por otro lado, la parte actora además de demandar al Distrito Especial de Santiago de Cali, 
demandó a las aseguradoras Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A., SBS Seguros 
Colombia S.A., Aseguradora Solidaria De Colombia Entidad Cooperativa, y Chubb Seguros 
Colombia S.A., en virtud de la póliza No. 420 80 994000000202. 
 
Conforme lo anterior, considera este Estrado Judicial, que, de acuerdo a los hechos narrados 
en la demanda, no es clara la relación de las aseguradoras aquí demandadas con los hechos 
y pretensiones aquí debatidos, pues si bien considera el actor que pueden comparecer al 
proceso como extremo pasivo, para esta célula judicial sí podrían estar vinculadas al proceso 
pero por la existencia de un vínculo contractual que da lugar al derecho para formular un 
llamamiento en garantía respecto del asegurado dentro de dicha relación, que en este caso, 
sería el Distrito Especial De Santiago De Cali, puesto que en la póliza allegada con la 
demanda, identificada con el No. 420 80 9940000002022, se extrae que el tomador y 
asegurado es el Distrito Especial de Santiago de Cali. 
 
Así las cosas, de acuerdo al artículo 2253 del C.P.A.C.A., se reitera que es el Distrito Especial 
de Santiago de Cali quien como asegurado y tomador de la póliza podría decidir si llama a 
alguno de ellos, por lo tanto es un error decir que las calles de Cali están aseguradas, el 
asegurado es el Distrito especial, en  el cumplimiento de sus funciones y si a bien tiene puede 
usar sus seguros o nó, y/o solicitar la vinculación de dichas aseguradoras dada la relación 
contractual que daría lugar al derecho para formular un llamamiento en garantía, por lo tanto, 
deberá la parte actora aclarar tal situación, de acuerdo a los argumentos aquí expuestos. 
 
En mérito de lo expuesto, la demanda habrá de inadmitirse conforme lo dispone el artículo 170 
del CPACA, con el objeto de que se subsanen las falencias descritas, so pena de ser 
rechazada, advirtiéndose desde este momento que la corrección de la demanda deberá ser 
enviada en medio digital a las partes demandadas, de conformidad al numeral 8° del artículo 
162 del CPACA. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali,  
 

RESUELVE 
 
1. INADMÍTASE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva.  
 
2. Conceder el término de diez (10) días a fin de que se corrijan los defectos antes anotados, 
so pena de rechazo, de conformidad con el artículo 170 del CPACA.  
 
3. Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte demandante, al abogado 
Luis Felipe Hurtado Cataño identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087, y 
portador de la tarjeta profesional de abogado No. 237.908 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos del poder a él conferido allegado con la demanda. 
 
4. ADVERTIR que, todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente 
proceso, deberán ser allegados a través de los canales establecidos, esto es, el correo 
electrónico of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co o a la Ventanilla de Atención Virtual de 
la plataforma SAMAI (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales. Los memoriales recibidos en otros buzones no 
serán tramitados. Las partes darán cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso, so pena de multa. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

                                                
2 Ver folio 16 a 21del archivo 3 del expediente digital.  
3 Artículo 225.Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación 
integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de 
la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.  

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/


 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
 

«Este documento fue firmado electrónicamente en el aplicativo SAMAI. Usted puede 
consultar la providencia oficial con el número de radicación en 

https://samairj.consejodeestado.gov.co» 
 

 
CJOM 
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